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Proyecto de Resolución legislativa
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de Resolución legislativa Enmienda

1 bis. Aprueba la declaración conjunta 
del Parlamento Europeo y del Consejo 
adjunta a la presente Resolución, que se 
publicará en la serie C del Diario Oficial 
de la Unión Europea;

Or. en

A título informativo, el texto de la declaración es el siguiente:

«Declaración política conjunta del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea 

sobre la financiación del Programa de Conectividad Segura de la Unión para el período 

2023-2027 

El Parlamento Europeo y el Consejo acuerdan que, sin perjuicio de las prerrogativas de la 

autoridad presupuestaria en el marco del procedimiento presupuestario anual, la financiación 

del Programa de Conectividad Segura de la Unión para el período 2023-2027 se cubrirá en esos 

años como sigue: 

– 200 millones EUR de los márgenes no asignados de las rúbricas 1 y 5; 

– 1 450 millones EUR de contribuciones de las rúbricas 1, 5 y 6».


